
 

 

 

         

A LA ATENCION DE LOS MIEMBROS DE LA  

UNION DE FÚTBOL DEL INTERIOR 

 

CIRCULAR APF N° 123 

 

Luque, 28 de junio del 2021 

 

PROCESO DE LICENCIA DE CLUBES PARA CLUBES DE LA UNIÓN DE FÚTBOL DEL INTERIOR 

 

Estimados Presidentes de Clubes; 

A través de la presente correspondencia, la Asociación Paraguaya de Fútbol, dando continuidad 

a la charla que se mantuvo el día 09 de junio del corriente año en la Sede Central de la Unión 

de Futbol del Interior, presidida por el Director de Competiciones de la APF, el Sr. Michael 

Sánchez, donde se expusieron los puntos más relevantes a tener en cuenta para la participación 

en el torneo a ser disputado. 

La Licencia de Clubes es un proceso de certificación que acredita el cumplimiento de los 

requisitos mínimos obligatorios por parte de las instituciones para participar en las 

competiciones oficiales de clubes organizadas por la APF, de acuerdo a la División que ocupe 

el Club solicitante. 

Estos requisitos se encuentran divididos en cinco criterios: deportivos, infraestructura, 

administrativos y de personal, jurídicos y financieros. 

Estaremos realizando un breve Workshop de Licencia de Clubes en fecha 30 de junio del 2021 

a las 18 hs., de manera virtual (Plataforma Zoom) para despejar dudas y aclarar los procesos a 

seguir para cumplir con los requisitos y exigencias que conlleva la Licencia de Clubes. 

 

Todos los interesados en participar de dicha capacitación, deben enviar sus inscripciones hasta 

el día miércoles 30/06/2021 - 12:00 hs., al correo fvillasboa@apf.org.py dirigido al Sr. 

Fernando Villasboa – Gerente de Licencias APF, quien les estará compartiendo el link y 

contraseña para el acceso al Workshop de Licencia de Clubes – UFI 

 

Sin otro particular, y esperando buen recibimiento de dicha comunicación me despido, 

Muy atentamente, 

                                                                                                      ABG. LUIS KANONNIKOFF DARDANO 

                                                                                                             Secretario General 

Asociación Paraguaya de Fútbol 
Anexos: 

- Reglamento de Licencia de Clubes- 

- Requisitos para la obtención de la Licencia APF B 
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